
El Notariado en Suiza 

La_ reglamentación federal del Notariado suizo no ha pasado 
de la esfera de los buenos propósitos, y su organización cantonal 
es reflejo de toda la vari·edad de tipos que la legislación compa­
rada puede suministrar para encuadrar la institución notarial. 

Prescindiremos de toda consideración histórica para poder abar­
car, en los límites impuestos por la brevedad de esta reseí1a, todo 
el variadísimo régimen del Notariado suizo en la actualidad. 

CANTONES DE LA SUIZA FRANCESA 

Ginebm.-Ley orgánica del 6 de Noviembre de 1912. 

Defin·e el Notario, salvo diferencias de redacción, como la le­
.gisla:::ión francesa e italiana ; consagra, pues, la definición clásica 
del Notario, como funcionario público encargado de recibir todos 
los actos y contratos a los cuaks las partes quieren dar carácter 
auténtico, asegurar su fecha, conservarlos en depósito y expedir 
copias. 

Debe prestar obligatoriamente su minist·erio cuando es reque­
rido legal'mente. Es incompatible con el cargo de consejero de 
Estado, Abogado, Magistrado del orden judicial y funcionario pú­
'blico con sueldo. 

Le está prohibido ejercer, bien para sí, ya para persona distin­
ta, el comercio o la industria, dedicarse a ninguna clase de espe­
·culación de Boba, de comercio o sobre inmuebles, créditos o de­
rechos sucesorios; constituirse en garante o fiador de préstamos 
.autorizados por el mismo. 
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Los Notarios son nombrados por el Consejo de Estado, y su 
nt'rmero no debe ser inferior a quince. 

Para obtener el título de Notario se necesita ser ciudadano ~ui­
zo, de más de veinticinco años, gozar de los der·echos civiles, jus­
tificar prácticas de cuatro años en un estudio de Notario y de tres 
meses en el Registro de la Propiedad ; además, sufrir un examen 
que comprende pruebas orales y escritas. 

El examen oral versa sobre Derecho civil suizo, antiguo Dere­
dho civil ginebrés, Derecho püblico suizo, procedimiento civil, 
Derecho fiscal ginebrés y Derecho internacional privado; de esta 
prueba oral están dispensados los licenciados y doctores en De­
recho. 

El examen escrito versa sobre la redacción de documentos no­
tariales. 

La ley ginebrina organiza también una Comisión de vigilancia 
compuesta de siete miembros, cuya denominación nada indica de 
sus funciones, consistentes en sei'íalar la pena que debe ser impues­
ta al Notario culposo de falta a consecuencia de queja dirigida al 
Consejo de Estado ( 1 ). 

Vaud.-La primitiva ley de 21 de Enero ele rSsr ha sido re­
visada por la de 9 de l\'Iayo de 1921, sobre todo en lo que concier­
ne a las obligaciones impuestas a los a~pirantes; la organrzaciún 
de los estudios iha sido ::,implificada; ciertos Registros han sido 
suprimidos, y los testigos no son necesarios mas que en los actos 
de última voluntad. 

El cargo de Notario es incompatible con las funciones de miem­
bro y canciller del Consejo de Estado ; miembro del Tribunal Can­
tonal, Juez de Instrucción cantonal, Prefecto, Presidente del Tri­
bunal de distrito, Juez de paz, Conservador del Registro inmobi­
liario, funcionario de uno de los departamentos del Consejo de 
Estado (. .. t\.dministración central), füncionaíio de üna i\dministra­
·Ción federal, Abogado, Ag·ente de negocios matriculado. 

La Comisión examinadora de los aspirantes al Notariado se 
nombra para un plazo de tres años, y los Abogados y Notarios 
que la int·egran son reelegibles pasado un año desde que cesaron 
en sus funciones. 

( 1) F. Sp1elman: •Ét~.:de sur l'orga11i~:.tion du Notarial en Suisse>. -· Lausannc, 1916, 
página· 9 y sigu1ent~s. 
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Dicha Comisión celebra una 5esión ordinaria cada ai'ío; excep­
cionalment<;, el Consejo de Estado puede convocar sesiones ex­
traordinarias. 

Se establecen dos exámenes: examen de admisión a las prác­
ticas y examen del acto de capacidad. 

Para ser admitido al primero, se requiere ser ciudadano suizo, 
tener cumplidos veinte años, cuando menos, en el ar1o del examen; 
presentar un certificado de estudios de determinados establecimien­
tos docentes (Colegio clásico cantonal, Colegio científico cantonal, 
Colegios comunales, Escuela cantonal superior de Comercio-sec­
ción de Comercio y Banca-, Escuelas primarias superiores), o 
ihaber sufrido con éxito los sigui·entes exámenes, reconocidos como 
equivalentes por el Consejo de Estado: haber seguido durante 
cuatro semestres los cursos de la Facultad de Derecho de la Uni­
versidad de Lausanna, o de una Universidad suiza, sobre las ra­
mas principales del programa de examen. 

Los licenciados en Derecho de la Universidad de Lausanna 
están dispensados de este primer examen, que consta de pruebas 
escritas (lengua francesa, aritmética y contabilidad) y orales (De­
recho civil, Derecho de obligaciones, Der-echo comercial, procedi­
miento civil, Derecho administrativo, Derecho constitucional fe­
deral y cantonal). 

Para ser admitido al examen de capacidad se requiere: cumplir 
veintitrés anos, cuando menos, en el añu del examen, presentar el 
acta de admisión al primer examen, t·en{:r hecha práctica de tres 
aí'íos en uno o varios estudios ele Notario del Cantón; también po­
día pasarse un ano de las prácticas, fuera del cantón, en un es­
tudio de Abogado o en un Registro inmobiliario, y presentar un 
testirnónio favorable sobre sus aptitudes y moralidad, expedido por 
un Notario en cuyo estudio haya practicado. 

El examen de capacidad lo int•egran pruebas escritas (reda-:ción 
de tres documentos, como mínimum) y orales (deberes generales 
de los Notarios; leyes, decretos, reglamentos y tratados interna­
cionales, en la medida en que su conocimiento es necesario al ejer­
cicio del Notariado; Registro inmobiliario en la misma medida). 

El aspirante suspendido no puede presentarse más de tres ve­
ces a sufrir el mismo examen. 

La ley de 25 de Enero de 1923 ha organizado una Cdm.ara de 
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Nota·rios cuya sede reside en Lausanna; se compone del presiden­
te (jefe del Departamento de Justicia y Policía) y de ociho miem­
bros y cuatro suplentes, nombrados entre los Notarios ejercientes 
en el cantón. Sus funciones consisten en deliberar y dar su dicta­
men sobre las quejas y denuncias contra los Notarios, dirigidas al 
Consejo de Estado o al Departamento de Justicia y Pol icfa : re­
suelve sobre las cuentas y honorarios en controversia y salvaguar­
dia la dignidad del Notariado. 

Neuchatel.-Ley orgánica de 17 de Máyo de rgn. 
Los Notarios son los funcionarios públicos con aptitud para 

instrumentar las actas o contratos a los cuales los interesados quie­
ren dar forma auténtiCl, y especialmente los contratos de matri­
monio; las disposiciones por causa de muerte hechas por acto pú­
blico, ya los testamentos y los pactos sucesorios, como las dona­
ciones -ínter vivos ; las operaciones que tienen por objeto los de­
rechos reales inmobiliarios en todos los casos en que un acto autén­
tico es necesario y, en general, las declaraciones, testimonios, in­
v·entarios y certificados que deban tener un ·carácter auténtico ; 
enunciación de facultades, como dke Spielmann, innecesaria e 
incompleta. Tampoco faltan incompatibilidades análogas a las del 
cantón anterior, y para ejercer el Notariado en el antiguo princi­
pado del Rey de Prusia, se exige: ser ciudadano suizo y gozar. 
de todos los deredhos políticos y civiles, ser de buenas costumbres,. 
haber ·cumplido veintidós años, tener- práctica de dos años, cuando· 
menos, en un estudio del cantón, 'y someterse a los exámenes pre­
vistos por un Decreto del Consejo de Estado. 

Los ·exámenes tienen lugar ante una Comisión compuesta de 
cinco miembros (de ello:, tr·es son Notarios), que se reúne dos ve­
ces por año ; los deredhos de examen ascienden a cien francos ; el 
examen oral versa sobre las ramas siguientes: Código civil suizo,. 
leyes y ordenanzas de aplicación, excepto el derecho de obligacio­
nes y el derecho comercial; ley de introducción del Código civil 
suizo; ley sobre el Notariado e instrucciones y leyes complemen­
tarias; teoría de los acto:, Notariales; disposiciones de Der·echo· 
civil contenidas en las leyes siguientes; ley sobre caminos y vías 
públieas, ley sobre los canales y concesiones hidráulicas, ley fo­
restal, Cód1go de Procedimiento civil, tít. V y VIII ; Derechos. 
sobre las sucesiones, l·egados y donaciones; también versa sobre-

58 
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los principios generales del Código civil neuchatelés, especialmen­
te sobre aquéllos aplicables todavía, aun después del primero de 
Enero de 1912; sobre el Catastro, hasta la introducción del Re­
gistro inmobiliario en el cantón, y sobre todas las modificaciones 
que hayan podido experimentar las materias comprendidas en el 
programa anterior; el examen escrito consiste en la redacción de 
documentos notariales, para lo que el aspirante puede ünicamente 
consultar el texto de la ley. 

Al Notario no se le impone la obligación de prestar su minis­
l·erio; en cambio, se le obliga a tener un estudio abierto al pú­
blico, lo que ya parece anunciar a éste que ejerce su profesión. El 
nümero de Notarios no se halla limitado; pero su residencia la 
fija el Consejo de Estado. 

Los Notarios son responsables hacia las partes y los terceros in­
teresados de todas las faltas cometidas en el ejercicio de sus fun­
ciones; también responden de las faltas cometidas por sus em­
pleados. 

La vigilancia y disciplina de los Notarios la ejerce el Consejo 
de Estado por medio de inspectores nombrados por el mismo, los 
q'ue examinan cada año las minutas y registros, enviándose una 
comunicación del resultado de la inspección al Consejo de Estado. 

Las quejas y denuncias contra el Notario a consecuencia del 
ejercicio de sus funciones pueden dirigirse, por escrito, al Depar­
tamento de Justicia; éste abre una encuesta y, eventualmente, im­
pone una multa o pronuncia una reprensión; la pena de suspen­
sión y la de retirada del título, es de la competencia del Consejo 
de Estado. 

Los Notarios de este ·cantón no prestan fianza alguna para el 
ejercicio. del cargo. 

Valais.-Ley orgánica de 4 de Marzo de r8g6. 
Da la definición clásica del Nocario, que ya hemos visto en la 

ley ginebrina; establece detenntnadas incompatibilidades y exige 
para ser admitido al examen de aspirantes ser ciudadano suizo de 
veinte años de ·edad, lhaber curs.:1.do con éxito los estudios clási­
cos, haber frecuentado durante dos años escolares el curso de De­
recho establecido por el cantón o probar por la matrícula haber 
seguido un curso de Derecho equivalente en una Universidad y 
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presentar un certificado de buena conducta expedido por las auto­
ridades civiles del :Municipio. 

La Comisión examinadora, compuesta de tres miembros con 
tres suplentes, celebra dos sesion·es al año, consistiendo los exáme­
nes en dos pruebas: oral, sobre diversas materias (principios el~­
mentales de Derecho público federal y cantonal; principios gene­
rales de Deredho, Código civil, Código federal de obligaciones. 
ley notarial, ley sobre capacidad civil, principios fundamentales de 
procedimiento civil y de la ley federal sobre persecución por deu­
das y la quiebra, ley del Timbre), por término de dos horas; y es­
crita (redacción de tres documentos notariales). 

Los Notarios son civilmente responsables de l9-s falras y de las 
negligent:ias que cometan, y prestan fianias desde J.ooo fran­
cos a 1 o.ooo. 

Desde el punto de vista disóplinario, la vigilancia.del Notaria­
do corresponde al Departamento de ] usticia y Policía, el que hace 
inspeccionar cada aí'ío los ·estudios, minutas y repertorios por un 
Inspector de minutas. 

Se reducen a 48 el número ele los Notarios del cantón. 
Una ley ele 23 de Mayo de JC)04 ha modificado en algunos pun­

tos la ley anterior; se han suprimido algunas incompatibilidades, 
pero se ha declarado nuevamente ilimitado el nümero de los Nota­
rios del cantón. 

Fribourgo.-Existe una ley del año 186q que limitó a 36 el nü­
mero de los Notarios en ejercicio; exige a los aspirantes buenas 
costumbr·es, haber cursado los estudios clásicos y estudios de De­
recho, por lo menos durante dos años·; práctica en estudio nota­
rial del cantón por el mismo plazo, y que haya sido declarado ca­
paz de Henar las funciones de Notario; esta capacidad se prueba 
por los exámenes que regula un Reglamento de 2 de Enero de 
1886; !as pruebas se dividen en dos panes: prueba escrita, que 
-consist~ en la composición ele una disertación sobre una cuestión 
de Derecho civil y en la redacción de seis documentos, como mí­
nimum; la prueba se realiza en tres sesiones, de cinco horas caJa 
una; el aspirante que no obtiene la nota media no puede pasar· a 
la prueba oral sobre diversas materias (Derecho civil, Enciclope­
-dia del Derecho, Principios de Derecho internacional privado, es­
pecialmente en lo que concierne a testamentos, sucesiones, parti-
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ciones, tutelas y actos públicos; Principios generales de Dereelho 
público suizo, organización judicial cantonal y federal; Procedi­
miento civil, ley sobre concursos y quiebras, leyes especiales sobre 
el Notariado, el Registro inmobiliario, el Timbre, el impuesto, el 
Registro del comercio, etc.), durando el interrogatorio ac·erca de 
las mismas cuatro horas, necesitándose una puntuación media 
para aprobar, mayor en las materias fundamentales (Derecho civil, 
ley Notarial) que en las restantes accesorias. 

]?restan fianza de 7 .ooo francos y estún bajo la vigilancia de 
la Dirección de Justicia. 

Toda la materia del Notariado friburgués se halla actualmente 
en revisión. 

Tessi.no.--lEste cantón tiene una organización notarial pare­
cida a la de la Suiza francesa. 

Su ley orgánica es de 11 de Junio de 1844, modificada y comple­
mentada por diferentes decretos, especialmente por los de 18 de 
Enero de 1894 y 12 de Noviembre de 1&;¡5. 

Nos da la definición clásica del Notario, cuyo título no puede 
ser conferido más •que por el Tribunal de Apelación; establece la 
incompatibilidad de la profesión notarial con determinados cargos 
y se lhac.e la declaración fr·ente a las pretensiones de la lgl·esia ro­
mana, de no reconocerse a los Notar'ios y protonotarios apostólicos, 
negándose que las actas de estos últimos •tengan ningún carácter 
notarial. 

Se exige a los aspirantes al Notariado justificar ser ciudadano 
suizo, Licenciado en Derecho, acreditar práctica de dos años en el 
estudio de un Notario ael cantón, ser de buenas costumbres y cons­
tituir una garantía de 6.ooo francos (por hipoteca o mediante depó­
sito) en mano~ del Estado. 

R·eunidas todas las anteriores condiciones, el Tribunal de Ape­
lación admite al aspirante al examen de ·Estado ; el examen tiene 
lugar ante el Tribunal de Apelación, reunido en sesión pública, 
con el concurso de dos Notarios de la ~urisdicción. 

Según el artículo 5·0 de la ley orgánica, las pruebas son muy 
fá,ciles: un miembro del Tribunal de Apelación y un Notario pro­
ponen la redacción de dos actas o contratos ; de otro lado, cada 
uno de los examinadores propone una o varias cuestiones sobre el 
arte notarial; el secretario del Tribunal registra las preguntas y 
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las respuestas. Si el Tnbunal de Apelación estima que los resul­
tados obtenidos por el candidato no son suficientes, le emplaza por 
el término de un año, cuando menos, al final del ..:ual el aspirante 
debe sufrir nuevos exámenes ; si la prueba ha sido suficiente, el 
Tribunal le expide la patente ;:¡utorizándole para ejercer el cargo 
de Notario, para lo cual presta antes un juramento, según una fór­
mula de carácter religioso. 

La competencia de los Notarios de este cantón es la misma que 
la de los Notarios de la Suiza 'francesa; sin embargo, la ley de 24 

de Abril de 1914 establece que las ventas y promesas de venta pue­
den ser autorizadas ·por un secretario comunal cuando el valor de 
los inmuebles no sea superior a 100 .francos. 

La vigilancia de los e~tudios de los Notarios y la inspección de 
los protocolos están confiadas a un miembro del Tribunal de 'Ape­
lación, que ejerce el cargo durante dos años, realizando la inspec­
ción, a lo menos, una vez anualmente. 

Grisones .-La introducción del Código civil suizo dió lugar a 
" la ordenanza de IJ de Noviembre de 1913, que rige el Notariado 

en este cantón; se halla inspirada en parte en la ley de 191 r de! 
cantón de Bále-Vi·lle. 

La ordenanza no establece regla alguna referente a la capaci­
dad de los Notarios; se limita a decir que las personas a las cuales 
se confían funciones notariales deben ofrecer las garantías necesa­
rias para una ejecución concienzuda y reglamentaria de sus debe­
res, pero provee e incumbe al Pequeño Consejo organizar cursos 
de instrucción y de r.epetición, con el fin de formar los Notarios 
y perfeccionarlos. 

tEstos .funcionarios públicos deben autorizar en su despacho y 
no en un café o restaurante; sin embargo, en casos de necesidad, 
cuya causa se expresará, podrán ejercer su m'inisterio fuera del es­
tuaio. 

Prestan juramento y prometen solemnemente la ejecución de 
sus deberes, prestando también fianza de 1 .ooo a 10.000 francos. 

Cada circunscripción político-administrativa forma una demar­
cación notarial, en la que existe un Notario_; si las circunstancias 
lo exigen o el territorio es muy extenso, el Pequeño Consejo pue­
de nombrar un Notario auxiliar o dos o tres Notarios titulares; cada 
Notario está pro\'isto de un suplente y son nombrados unos y otros 
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por los Tribunales de la circunscripción por un período de cuatro 
años, correspondientes a dos períodos de actividad de dichos Tri­
bunales, que son los que ejercen en primer grado la vigilancia so­
bre los Notarios, figurando el Pequeño Consejo como autoridad su­
penar y ordenando la visita periódica de los estudios de los No­
tarios. 

CANTONES DE LA SUIZA ALEMANA. 

El Notariado en la Suiza alemana no es una institución enrai­
zada en las costumbres y en la vida social desde antiguo, a dife­
rencia de la Suiza francesa; en la Suiza alemana, las formalidades 
en las transferencias inmobiliarias se resentían del derecho feudal; 
en lugar de los actos notariales, la mayoría ele los cantones cono­
cían solamente la homologación (Fertigung); todos los actos re­
lativos de los ·inmuebles debían ser !homologados por una autori­
dad, que generalmente era el Consejo comunal; éste había venido 
a sustituir y colocarse en el puesto de los señores feudales, para 
seguir cumpliendo y ejercitando las pr·errogativas de éstos en ma­
teria de las transmisiones inmobiliarias. 

La ·publicación del Código civil suizo y la adopción que éste 
realizó del acto auténtico como base de la contratación referente 
a los inmuebles, !hizo que la mayoría de los cantones de la Suiza 
alemana se halllaran interesados en dar competencia notarial a cier­
ta clase de .funcionarios, que les llevó a la organización e institu­
ción de un Notariado más o menos distante del conocido en los 
demás cantones suizos. 

Berna.-Ley orgánica de 17 de Septiembre de 1908, admitida 
por el referéndum de 13 de Enero de 1909; es obra del Notario 
Wyss y del profesor Blumenstein, en virtud del encargo que en 
1902 les confió el Departamento de Justicia; un decreto de 24 de 
Noviembre de 1909 fi~ó la entrada en vigor de la ley para el 1.0 de 
E'nero de 1910. 

La ley bernesa rompe con la antigua y clásica definición del 
Notario, expresándose en los siguientes términos: ((El Notariado 
bernés es una profesión de orden püblico autorizada por el Esta­
do de Berna.» 

((Los Notarios tienen sólo el derecho de intervenir en los actos 
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de la jurisdicción no contenciosa que no sean de la competencia 
de otros órganos del !Estado. Les corresponde, en particular, le-. 
vantar acta de los 1hechos y declaraciones concernientes a las rela­
ciones de der-echo, en el caso en que la forma auténtica sea pres­
crita por la Ley o requerida por las partes.n 

También establece incompatibilidades; un Notario bernés debe 
el·egir entre su profesión y las funciones o empleos permanentes 
ejercidos en servicio de la Confederación o del cantón. 

1El Gran !Consejo puede, sin embargo, establecer ciertas ex­
cepciones a esta regla, como es de ver en el decreto de 24 de No­
viembre de '909· 

Para ejercer el Notariado se requiere ser ciudadano suizo, go­
zar de los derechos cívicos y de la capacidad civil, moralidad in­
tachable y poseer los conocimientos científicos y profesionales ne­
cesarios, adquiridos y constatados conforme a la Ley y a las orde­
nanzas. 

Los aspirantes justifican sus conocimientos científicos y prác­
ticos en dos exámenes; un reglamento de 14 de Enero de rgog es­
tablece las condiciones para ser admiti<;lo al primero y segundo 
examen y la índole de las pruebas orales y escritas en que los 
mismos consisten. 

Para ser admitido al primer examen, el aspirante debe probar: 
1.0 Que posee el grado de instrucción general, que se adquiere en 
la sección inferior de la clase primera (Prima) de un gimnasio pú­
blico o privado del cantón de Berna, es decir, que ha cumplido 
las condiciones requeridas para pasar a la sección superior de esta 
clase {überprima). 

2. 0 Que lha seguido durante cinco semestres los cursos de De~. 
r.echo de una Universidad.' 

·El primer examen compr·ende pruebas orales (Jos principios 
generales del Derecho, el Derecho civil en vigor en el cantón de 
Berna y ia Legislación sobre los concursos y las quiebras) y escri­
tas (dos composiciones sobre dos puntos de Derecho civil, que se 
redactan bájo la vigilancia de miembros de la Comisión de exá­
menes). 

Para ser admitido al segundo examen, el aspirante debe jus­
tificar que goza de los derechos cívicos y de -buena fama, ser ma­
yor de edad, haber sufrido el primer examen de manera suficiente 
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y justificar una práctica cuando menos de tres años, en el estud1o 
de un Notario del cantón, o bien de dos años en una secret.:•ría de 
Prefectura, en un Tribunal, en un oficio de concursos y quiebras 
o en el estudio de un abogado ejerciente en Suiza. 

!El aspirante cuya lengua materna sea la francesa, debe par­
manecer cuando menos un afio en la parte alemana del cantón. 

El segundo examen consta tambifn de pruebas orales (la Le­
gislación y los negocios notariales; la organización de las Secre­
tarías de Prefectura y la manera de llevar el registro inmobiliario 
y el catastro; el procedimiento civil y la organización de las es­
cribanías de los Tribunales; elementos de Derecho püblico fede­
ral y cantonal y los de Derecho administrativo bernés, así como la 
legislación en materia de impuestos; el Deredho penal en vigor 
en el cantón y el-procedimiento penal bernés) y escritas (redacción 
de actas notariales y de un proceso verbal judicial o de u na sen­
tencia). 

La admisión a los exámenes se acuerda por la Dirección de 
Justicia, salvo recurso al Consejo ejecutivo en caso de no admi­
sión. 

•El Consejo ejecutivo nombra dos comisiones de examen de 
cinco miembros y de tres suplentes cada una de ellas, una por el 
Jura y la otra por la parte antigua del cantón, y designa sus pre­
sidencias. ·Estas comisiones son nombradas por un período de cua­
tro ai'íos. 

Las comisiones presentan a la Dirección de Justicia una me­
moria sobre el resultado de los exámenes y dan su dictamen con­
cerniente a la expedición del certificado de capacidad o la patente: 
la Dirección de Justicia somete su propuesta al Consejo ejecutivo; 
el suspenso por tres veces no puede ya ser admitido a un nue\ o 
examen. 

En el cantón de Berna, la vigilancia de los Notarios se ejerce 
por los órganos siguientes: 1. 0 La Dirección d·e Justicia; 2. 0 Los 
secretarios de Prefectura; y .).0 Una Cámara de Notarios, cuyos 
miembros son elegidos por el Consejo ejecutivo, dc0iendo ser la 
mayoría Notarios en ejercicio. 

El Notariado de Berna pertenece al tipo de Notariado judicial. 
13ále- Fil/e.-Ley orgánica de 27 de Abril de 191 I, completada 

por un Reglamento sobre los exámPnes de 9 ele Julio de 191_1. 
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Este cantón tuvo, el año rgo¡, la pretensión de funcionarizar 
el Notariado; la Comisión de gestión del Gran Consejo de Bále­
Ville había invitado al Consejo de Estado a estudiar la supresión 
.de los Notarios primitivos y sustituirlos por un Cuerpo de fun­
cionarios. 

La Comisión pensaba que el Estado sacaría grandes beneficios 
-<.le esta transformación. 

El Consejo de !Estado se pronuncia contra el proyecto, estiman­
-do que la funcionariac:ón perjudicaría tanto .al público como al 
!Estado ; en su rapport, el Consejo de Estado del cantón se expre­
~aba así: ((La sustitución de los Notarios por funcionarios quitaría 
.al público la libertad de elección. De otra parte, la libre concurren­
cia entre los Notarios les estimula a la mejor práctica de su profe­
sión y a merecer la confianza de su clientela, lo cual todo redunda 
en beneficio del pllblico. El Notario funcionario, carente de amb:­
ción, sin estímulo para el trabajo, no podría jamás, falto de las 
ocasiones y supuestos para ejercer, .atender a la diversidad de co­
nocimientos jurídicos y prácticos que se exige de un Notario. La 
funcionar.iación de la profesión conduciría a un retroceso con re­
lación al estado actual de cosas, con perjuicio de la colectividad. 
En cuanto a las ventajas fiscales de la transformación, son proble­
máticas.n 

La ley orgánica citada se mantiene dentro de la concepción 11-
.bre del Notariado; no da ninguna definición del Notario; los No­
tarios-dice-son competentes para los negocios de la jurisdicción 
voluntaria en la medida en que las leyes no la !hayan encomenda­
do a otras personas u organismos. 

Los Notarios 'intervienen todas las veces que la Ley o la volun­
tad de las partes exige un acto público ; J.os Notarios son nombra­
-dos por el Consejo de Estado, a propuesta de la Comisión de J us­
ticia, por un período de seis años, renovable de seis en seis ai'íos 
si el Consejo de !Estado no manifiesta nada en contrario con seis 
meses de anticipación, cuando menos, a la expirac¡ón del tiempo 
en que el Notario debe estar en funciones. 

El Notario de IBlc-Ville no está demarcado en una circunscrip­
ción determinada. 

El aspirante que desee practicar el Notariado debe dirigirse 
al Jefe del Departamento de Justicia. probando ser ciudadano sui-
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zo, que goza de sus derechos cívicos y de buena reputación, que­
posee las aptitudes intelectuales y físicas necesarias y que ha se­
guido, durante cuatro aí'íos, los cursos en una Facultad de Dcre-· 
cho, y que ha practicado en el estudio de un Notario en ejercicio, 
o en una escribanía de Tribunal civil o en un Registro inmobi­
liario. 

La Comisión de exámenes comprende cmco miembros, nom­
brados por tres años por el Departamento de Justicia; un miem­
bro de la Comisión de Justicia y un Notario en activo deben for-. 
mar parte siempre de la Comisión de exámenes. 

Las pruebas son: r .0 Orales; consisten en un interrogatorio 
sobre el Derecho civil federal y cantonal, el procedimiento civil,. 
la ley sobre concursos y quiebras, el Derecho público y adminis­
trativo y la práctica del Notariado; el interrogatorio no debe du­
rar más de dos horas y es secreto. 

En vista del resultado de los exámenes orales, la Comisión de-· 
cicle o no la admisión a los trabajos escritos; en la negativa, el 
aplazamiento no puede durar más de un año para pasar al segun-· 
do examen; 2. 0 1Escritas; consiste en la redacción de dos trabajos, 
uno de carácter cientí-fico y teórico, y el otro en la redacción de va­
rios documentos notariales; excepcionalmente, el aspirante pue­
de ser dispensado de uno o de otro de estos trabajos. 

Este cantón no conoce la 'institución de las Cámaras de Nota-· 
rios, y la vigilancia de la institución se ejerce por el Departamen­
to de Justicia. La Comisión de Justicia inspecciona periódicamente 
los protocolos de los Notarios y da igualmente instrucciones para 
obtener una práctica uniforme en el ejercicio de la profesión. 

Zttrich.-Este cantón nos o'frece y muestra el tipo de Notario­
funcionario; el Notariado está monopolizado a favor del IEstado; 
los Notarios perciben un sueldo fijo y los emolumentos que co-· 
bran por sus trabajos ingresan todos en la caja cantonal. 

La ley orgánica es de 28 de Julio de 1907. 
Los Notarios son funcionarios nombrados para un período de 

seis años por los ciudadanos de cada a·rro·wd>isse-men-t notarial. 
Las funciones del Notario de este cantón son múltiples y sus­

funciones se hallan confundidas con las del Registro inmobiliario. 
Su competencia se extiende, a saber: lleva los libros del Re-­

gistro inmobiliario; entiende en la liquidación de las quiebras; 
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coloca los sellos en los inventarios sucesorios; redacta los contra­
tos mobiliarios: redacta y custodia los testamentos, las parti­
ciones, los protestos, las legalizaciones y, en suma, interviene en 
todos los casos en que, la Ley o los particulares, reclamen su in­
tervención. 

Las funciones notariales son incompatibles con lao; de miem­
bros de una autoridad de la que el Notario dependa, así como no 
pueden ejercerse sin autorización especial profesiones a-ccesorias. 
que produzcan más de 500 francos anuales; le está prohibido al 
Notario ser director o administrador de una Sociedad anónima o 
cooperativa, salvo autorización de la Corte Superior (Tribunal can­
tonal). 

'El aspirante debe reunir las condiciones habituales de naciona­
lidad, mayoría de edad y buenas costumbr-es y sufrir con éxito 
los exámenes organizados por la Corte Superior. 

Estos exámenes son orales (versando sobre Derecho civil sui,.. 
zo, organiza·ción del Notariado, leyes sobre los concursos y quie­
bras y el procedimiento civil), y examen escrito, consistente en tra­
bajos prácticos. 

La Corte Superior funciona como Comisión de examen, asís-· 
tida de un Notario en ejercicio. 

Argo·vi.a.-Regulan la organización notarial de este cantón, a 
saber: la Ordenanza sobre el Notariado de 28 de Diciembre de 
1911, el Reglamento de exámenes de r6 de Febrero de 1912 y la 
Ordenanza organizando a la vigilancia, de JI de Agosto de rgrs •. 

An-tes de la entrada en vigor del Código civil suizo, el Nota­
riado de este cantón carecía casi de atribuciones, que estaban ab­
sorbidas, como en la mayor parte de los cantones de la Sui~a ale­
mana, por los secretarios comunales y por los abogados. 

Las leyes indicadas, sin defin"ir al Notario, dicen que éste es 
competente para recibí r los actos auténticos previstos por el Códi­
go civil suizo. 

Para ser admitido en los exámenes, el aspirante debe probar: 
ser ciudadano suizo; haber seguido con éxito la enseñanza en una 
escuela cantonal o seminario cuando menos durante dos ai1os; que 
tiene adquiridos los conocimientos profesionales necesarios, tra­
bajando durante un año y medio en el estudio de un Not:1.rio, o du­
rante seis meses en una oficina del catastro, y haber seguido, cuan-· 
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-do menos durante un año, los cursos de una escuela de Derecho. 
Los aspirantes que presenten patente de abogado son admiti­

-dos a los exámenes si acreditan !haber practicado, durante un año, 
con un Notario, y sólo tienen que someterse al examen escrito. 

A título excepcional, el aspirante que no reúna las condiciones 
anteriores, puede ser admitido a examen si prueba que por otro 
lado ha adquirido la instrucción y práctica necesarias. 

IEI examen oral dura dos o tres horas para cada aspirante y su 
programa es el que sigue: Constitución cantona-l y federal; Ley 
-de organización de los municipios; Derecho civil y Derecho de 
obligaciones; procedimiento civil y organización del Registro in­
mobiliario; concursos y quiebras; leyes y reglamen.tos del Nota­
riado. 

El examen escrito consiste en la redacción de seis trabajos re­
ferentes a la teoría y a la práctica de la profesión ; tiene u na dura­
<Ción de cuatro días. 

Los examinandos •que presenten la patente de abogado a que 
antes se hace referencia, sufren el examen escrito únicamente en 
la parte que se refiere a la redacción de documentos, y no dura más 
que un día. 

Los exámenes orales no son eliminatorios. 
El aspirante suspendido tres veces no· puede volver a presen­

tarse a examen. 
Los exámenes tienen lugar bajo la vigilancia de la Comisión 

Notarial, que se compone de un Consejero de Estado, Jefe del De­
partamento de Justicia, como Presidente, y de otros seis miem­
bros, dos de ellos Jueces de la Corte Superior, y dos Notarios en 
ejercicio. 

El Notario argoviano presta una fi.anw de 5 .ooo francos, no 
tiene carácter de funcionario, su nombramiento no es temporal, 
como en otros cantones, y su jurisdicción 'se extiende a todo el te­
rritorio del cantón. 

El Consejo de !Estado ejerce la vigilancia por medto del De­
partamento de Justicia y de la Comisión Notarial. 

So/e¡¿·ra.-Carece de ley orgánica del Notariado. 
Aun después de la entrada en vigor del Código civil suizo, la 

circular de la Cancillería de Estado de 31 de Agosto de 1925 no 
qw juzgado que fuera todavía ütil el elaborar una ley orgánica. 
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Solamente la Ley cantonal de introducción del Código civil suizo· 
de 10 de Diciembre de 1911 contiene algunas disposiciones refe­
rentes al Notariado; además, existe un Reglamento de exámenesr 
de 23 de Septiembre de 192 r. 

La citada Ley de introducción dice que los Notarios son compe­
tentes para todos los actos auténticos previstos por el Código civil 
suizo; los documentos pueden ser escritos indistintamente en una 
de las tres lenguas nacionales. · 

Requisitos para aspirar al cargo de Notario son los de ciuda­
danía suiza, gozar de los derechos cívicos y de una buena reputa­
ción, no haber realizado alzamiento de biénes, tener terminados los 
estudios secundarios en las escuelas cantonales, haber cursado du­
rante dos años los cursos de Derecho en el cantón y acreditar una 
práctica de cuatro años en el mismo, de los cuales dos años como 
mínimo en una escribanía comunal y un año en una oficina de 
concursos y quiebras. 

•Con estas condiciones el Consejo de Estado admite al aspiran­
te a los exámenes de capacidad ante una Comisión de cinco miem­
bros nombrados por el repetido Consejo, quien también elige su 
Presidente, celebrándose primeramente los exámenes escritos, que 
consisten en redactar, durante el plazo de tre"s días (sin que el con­
junto de tiempo empleado pase de doce horas), documentos de la 
práctica notarial, trabajos de los practicados en las oficinas de con­
cursos y quiebras y trabajos teóricos sobre Derecho civi.J. 

El aprobado en este examen puede pasar al examen oral, que· 
tiene lugar en sesión pública y consiste en un interrogatorio de dos 
horas sobre Derecho civil y Der·echo de obligaciones, concursos. 
y quiebras, y Derecho público federal. 

lEs nota original del examen escrito que si la Comisión no es­
tima su·ficiente todos o parte de los trabajos realizados, puede auto­
rizar al examinando a realizar otro trabajo para sustituir al cali­
Jticado defectuoso. 

Los Notarios de Soleura no prestan n'inguna fianza. 

Thurgovia.-Ley orgánica de 20 de Septiembre de r8so. 
Aquí el Notario tiene el carácter de funcionario público y se le· 

nombra por los ciudadanos, reunidos en asamblea de circunscrip­
ción administrativa, para un período de tres años. 

Las funciones notariales son incompatibles con el cargo de 
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Presidente o miembro del Consejo de distrito, con el de Presiden­
re de Tribunal de distrito, Juez de paz, Síndico, instructor en una 

·escuela püblica y prepósito del catastro. 
Debe presentar el Notario de este cantón dos fiadores solven­

tes antes de entrar en funciones, y le está prohibido adquirir di­
recta o indirectamente créditos sus-critos por deudores domicilia­

.dos en su distrito, así como también el dedicarse a operaciones fi­
nancieras. 

La citada ley sobre organización de las Cancillerías notariales 
no contiene programa alguno sobre los exámenes, y se limita a 
decir que el Consejo puede obligar al Notario, antes de empezar a 

-ejercer el cargo, a probar que tiene adquiridos los conocimientos 
necesarios por la práctica realizada en una Cancillería notarial; 
se prevé que el Consejo de Estado está autor-izado para organizar 
cursos destinados a los Notarios, con el fin de uniformar la prác­
tica de la profesión. 

Se declara que ninguna Cancillería notarial puede existir en 
una casa donde se explote un café o un restaurante. 

Se proclama también el principio de la responsabilidad del No­
·tario y de sus empleados, siendo notabilísimo y original el re·parto 
·que se hace de las indemnizaciones derivadas de las faltas come­
tidas por los Notarios en el eje re icio· de sus funciones, entre las 
par-tes que se consideran responsables, y así se establece que, 
cuando la fortuna del Notario y la de sus fiadores no es suficiente 
para cubrir las pérdidas experimentadas en un negoci.o hipotcc'a­
·rio, el déficit se sufraga en cuanto a una cuarta parte por los ha­
bitantes que paguen impuestos dom;ciliados en la demarcación y 
proporcionalmente a los impuestos que pagaren; otra cuarta parte 
viene a cargo de todos los ciudadanos que tengan dereclho al voto, 
por partes iguales, y la mitad restante corresponde al· Estado. 

E !lo se explica porque el Estado turgoviano responde de la es­
timación oficial de los inmuebles, y de otro lado, siéndo los Nota­
rios nombrados por el pueblo, ést-e debe de cargar con las conse­
cuencias y riesgos que se derivan de su derecho de elección. 

Soh7CJyz.-lEl Notariado de este cantón se halla regulado por 
·dos Ordenanzas, de 7 de A-bril de 1853 y 28 de Noviembre de 1877, 
asf como por la circular de la Cancillería de Estado de 23 de Mayo 

·ele 1925. 
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lE! can.tón se divide en siete arrondissernents notariales, en cada 
uno de los cuales hay demarcado un Notario. Los Notarios son 
nombrados para un período de cuatro ar'íos, por los Consejeros de 
..arron.dissem.ents; deben efectuar un depósito de S.ooo a I6.ooo 
francos como fianza, y además presentar la firma de dos personas 
solventes. 

Su competencia es igual que la de los Notarios de la Suiza 
Jrancesa, pero además tienen atribuciones y funcionan como pre­
pósitos de quiebras. 

Se exige al aspirante al Notariado gozar de los derechos cívicos, 
presentar un certi.ficado de buenas costumbres y haber sufrido con 
éxito los exámenes que se efectüan ame una Comisión compuesta 
de tres miembros, con arreglo al siguiente programa: 

1.0 Redacción de di\'ersos documentos notariales; 2.0 Solución 
de diversos cálculos de aritmética y establecimiento de cuentas; 
3·0 'Redacción en alemán de una composición o de una carta, so­
bre un punto determinado, apreciándose en este trabajo la ortogra­
fía, el estilo y la escritura del aspirante; 4·0 Redacc!ón de un pro­

-ceso verbal; y S·" Un interrogatorio sobre Derecho civil, penal, 
procedimientos y sobre todas las ordenanza<; referentes al Nota­
nado. 

Uni.-Rige la Ordenanza sobre el Notariado de 9 de Octubre 
de 191 1. 

El Notariado es una profesión que reviste carácter público y 
está autorizada por el Estado, siendo los Notarios los únicos com­
petentes para interven;r en los actos auténticos en el sentido del 

.,Código civil suizo; efectúan igualmente los protestos y las lega­
lizaciones; los usurpadores de funciones notarialeo, son castigados 
con ¡•na multa que puede llegar hasta roo francos. 

Los Notarios autorizados para ejercer tienen jur:sdicción en to­
do el territorio del cantón. 

Se exige al aspirante los conocidos requisitos de ciudadanía 
suiza, buena reputación, poseer los conocimientos teóricos y prác­
ticos :-·estar domiciliado en el cantón de una manera permanente. 

Los exámenes de capacidad se celebran ante el Consejo de 1Es­
·.tado, el que puede delegar sus poderes a una Comisión especial, 
.realizándose las prueb<~s como en los otros cantones, en forma oral 
.(versa sobre el Cód·igo civil suizo, el Código de obligaciones, el 
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procedimiento, las ordenanzas catastrales y las leyes federal y can­
to~al sobre los concur-sos y quiebras) y por escrito. 

·El Consejo de Estado puede dispensar de los exámenes a las. 
personas cuya aptitud aparezca indubitable. 

El nümero de Notarios de este cantón no tiene límite, y los auto­
rizados para ejercer prestan solamente una fianza de 3.ooo francos. 

CANTONES DONDE EL NOTARIADO NO EXISTE. 

Lucerna.-Las funciones notariales las ejercen los Secretarios. 
comunales, los escribanos de Tribunales de distrito y de Tribunal 
cantonal, la Cancillería de 'Estado y los abogadoo. 

Todos ellos, en cuanto a este respecto, se rigen por la Ley so­
bre ejecución de funciones notariales de 4 de Marzo de 1903, Ley 
de introducción del Código civil suizo de 21 de lVIarzo de 1911, y 
Ordenanza de la Corte Superior del cantón de 22 de Noviembre· 
de 1911. 

Glaris.-Las funciones notariales las ejerce la Cancillería de 
!Estado. 

Bcíle-Cmnp·agne.-En este medio cantón existen cinco Bezirks­
scltreib:ere·i.~n que tienen la competencia notarial. 

Sohafousse.-lEn ·este cantón, las atribuciones notariales se dis-· 
tribuyen de la siguiente manera: los contratos que tienen por ob­
jeto los derechos reales competen al. encargado del Registro m­
mobiliario, y los demás actos y los testamentos corresponden a los 
secretarios comunales. 

'Appemzell.-La Canci-llería cantonal ejerce las funciones de­
Notario. 

St. Gall.-Los Consejos comunales y los secretarios comunales 
tienen a su cargo y se distribuyen la competencia de los Notarios .. 

Zoug.-Suceden las cosas de idéntica manera que en el cantón 
anterior, pero además, la Ca~cillería de :Estado tiene atribuciones, 
notariales para determinados actos. 

Unterwald (Ob~oald.).-La Ley de introducción del Código ci­
vil suizo de 30 de Abril de 191 r establece que todos los actos; 
auténticos en el sentido del nuevo Código deben ser autorizados 
por la Cancillería de Estado, así como por dos secretarios públi-, 
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cos (Offentlichen Schreiber), en el número de dos o tres por mu­
nicipio. 

!Estos funcionarios son nombrados por el Consejo de Estado, 
a propuesta de los Consejos comunales, por un plazo de cuatro 
aí'íos; no tienen que someterse a ningún examen y prestan fianza 
de 1 .soo a 3·500 franco6. 

Los órganos de la vigilancia son los Consejos comunales y el 
Consejo de Estado, como entidad superior. 

Unte·r·wald (Nid'l<Jald).---<Existe una sola Cancillería notarial 
(Notarialkanzlei) en Stanz, dirigida por un Notario (Amtsnotar). 

Este Notario es simplemente un funcionario público, que perci­
.be un sueldo fijo y depende del Consejo de Estado, según la ley de 
4 de Octubre de 1917 ; nu está sometido a ningún examen para pro­
bar sus conocimientos teóricos y prácticos y sólo está obligado a 
prestar una fianza de 10.000 francos. 

Jost MARiA FoNCILLAS. 

Notario. 


